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Sr Subdirector ge·neral.de Ordenación Académica,

MINISTERIO DE TRABAJO

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Orden ministe
riul del día 12 de noviembre {"Boletín Oficial del Estado~ del 19J
por la que se convocan exámenes extraordinarios de Bachille
rato,

Esta Dirección General ha resuelto .dictar las siguientes ins
trucciones:

1." Para las convocatorias extraordinarias de las pruebas de
Grado Superior del Bachillerato General o Técnico y para la
pl."ueba de conjunto, se concede un plazo de inscripción en los
Institutos que se iniciara el oía 16 de diciembre próximo y fina
lizará el día 21 del mismo mes. Las condiciones académicas a
cumplir para -la inscripción de matricula y las tasas' a abonar
serán las mismas exigidas en las convocatoriás ordinarias.

2.a La inscripaón de matricula por ensefianza libra para los
oxámenes de una o dos asignaturas pendientes para finalizar el
Bachillera'to Elemental o Superior se efectuará en los Institutos
donde obre el expediente académico del alumno (sin que puedan
autorizarse traslados de expedientes ,por este motivo),. y dentro
del plazo que se iniciará el dúi 27 de noviembre y finalizará el
día ::1 'de diciembre.

3." Los exámenes de asignaturas pendientes tendran lugar
en los dias del 2 al 10 del ptóximo mes de diciembre, (:on el hQ
rario que cada Instituto anuncie oportunamente.

Los ejercicios de -la prueba de_conjunto se realizaran en los
respectivos Institutos en los días comprendidos entre el 13 Y- el
18 de enero del proximft año y los de las pruebas de Grado Supe
rior darán comienzo. el día 13 de enero próximo, en las ciudades
y locales que en su día señale la Inspeceión.de Enseñanza Media.

'Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noViembre de 1974.-EI Director general, José

R..amón Massaguer Fernández.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social del Departamento.

DE LA FUENTE

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de agosto de 1970 por la
que se aplican coeficientes correctores en el' Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar a efect9s
de cotización y repercusión en la acción protectora.

Art. 2, o 1. Las hases reguladoras de las prestaciones eco
nómicas de jubilación. muerte y supervivencia e invalIdez per
manente que se causen por los trabajadores Incluidos en los
grupos II y IU mencionados en .el articulo anterior se calcu
lara,n S>.Jbre la totalidad de la base de cotización, sin aplicación
de los coeficientes correctores qUe en dicho articulo se señalan.

2. Las bases reguladoras de ·las prestaciones económicas no
comprendidas en el número anterior se calcularán en función
do? las bases de cotización resultantes~de .aplicar los coeficien
tes correctores establecidos en el artículo anterior.

1." En el grupo lIt'

al Coeficiente de un mediQ C1I2) para embarcaciones pes
queras comprendida$ entre 10,01 y 50 toneladas: de registro
bruto.

b) Coefi~iente de dos tercies '(2I3) para embarcaciones pes
queras comprendidas entre SO,Ol y 150 toneladas ae registro
bruto.

2.0 En el grupo IIl:

a) Coeficiente de un terCio U/3) para .enlbarcaciones pes
queras de hasta 10 t'.Jneladas de registro bruto.

b) Coeficiente de un tercio U/3} para los trabajadores autó
nomos.

Primera,-La presente Orden entrará en vigor al día 1 de no·
viembre de 1974.

Segunda...-Lascuantías de las perisi,:mes de este Régimen Es·
pedal, que se encuentren vigentes el1 de noviembre de 1974, se
revisarán aplicando a las mensuaUdades 'que ss' devenguen a
partir de diCha fecha el criterio que se establece en el 'núme
ro 1 del articulo 2.'" de esta Orden.

Tercera.-Se autoriza a la Dirección General de la Seguri
dad Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearsé
en 1~ aplicaCión de lo dispuesto en !~,presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 22 de n.wiembre de 1974.

RE80LUCION de la Dirección General de Ordena~

ción Ed~cattva por la que -se dictan instrucciones
sobre la convocatoria d. exámenes extraordinarios
de Bachillerato;

ORDBN de' 22 de noviembre de 1974 por la que se
determinan los coeficientes correctores de la base
de cotización y la. base reguladora para las pres
tqciones económicas en los grupos II y IJI del Ré~

gimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
baíadores del Mar. .
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Ilustrísimos senores:
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Iniciada la aplicación de la Ley 24/1972, de 21 de junío, a
las Empresas y trabajadores de Jos P-fUPOS II y 111 del Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores qel Mar.
con la publicación del texto ~fundid,;) de las Leyes 116/1Jl69

_Y 24/1972. "aprobado por Decreto 2364/1974, de 30 de agoste los
perfeccionamientos introducidos en la base de cotización ~ons
tituída en lo sucesivo por la remuneración total y el' meca
nism:> de aplicación gradual que divide la referida' base en dos
partes: base .tarifada y base complementaria individual, origí
nan la necesIdad de acomodar a la nueva situación las normas
que, sobre coeficientes correctores y su repercusión en la de~

temünación de las bases regUladoras para el calculo de las
prestaciones económicas, estAn vigentes en .la· actualidad, ha
ciendo uso de la autorización concedida al Ministerio de Tra
Laja -p:Jr el artículo 19, número 6, del referido texto refundido.

En Su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y oída la Organización Sindical
ha tenido a bien disponer: ..

Artículo 1.0 A las Empresas y trabajadores que resulten in
cluidos en los grupos II y III a que se refieren los números 3
y 4 ,del ,artículo 33 del Reglamento General de la Ley de l.,a Se
guridad Social de los Trabajadores del Mar, apfl:lbado por
Decreto 1867/1970, de 9. de julio, se les aplicarán, a efectos de
cotización. los coefieien~ correctores siguientes, que actuarán,
únicamente, sobre la base tarifada que a cada categoria pro
fesional corresponda, con. exclusión de las bases complemen
tarias individuales si las· hubiese:

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3266/1974. de 7 de noviembre, por el
que se reestructura la partida arancelgrta ;.j)4.04
(queso y requesón). ~

El Decreto novecientos noventa y nueve/nül novecientos se
senta del Ministerio de Comercio. de treinta de·mayo. aut.oriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. de uno de mayo de mil
novecien tos sesen ta, las reclamaciones o peticiones que conside~

ren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.
Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de

dicha disposición y que han sido reglamentariamente' tramitadas
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente reestructurar la partida arancelaria
cero cuatro punto cero cuatro.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo séxto número cuatro de la mencionada Ley 4rancelaria,
a propuesta del Ministerio de Comercio y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
octubre de mil novecümtos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura. a continuación:
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Bergká,. y I
Queso y requesón:

Artículos

Al Emmenthal, Gruyer,,_
Appenzell:

Partida

04.04

i. Con un CO:ltenido mínimo de materia
grasa del 45 por 100 en peso del exlracto
seco y con una maduración de tres me
ses como mínimo, que cumplan las con
diciones establecidas por la nota 1:

al En ruedas normalizadas y con un
valor CIF:

j

3.430 pesetas por
100 kgs. de peso
neto GATT.

2.800 pesetas por
100 kgs. de peso
neto GATT.

3.500 pesetas por
100 kgs. de peso
neto GArr.

2.700 pesetas por
100 kgs. de peso
neto CATT.

3.430 pese tas por ]00 kgs.
de ¡:lGSO neto.

2.700 pese-tas por ]00 kgs.
de peso neto.

En trozos envasadcs al vado o en
gas inerte que presenten ~ lo me·
nos la corteza del ta16n con un peso
en cada envase igual o inferior a
1 kg. y superior a 75 grs. y. un va
lor CIF:

L Igualo superior a 11,700 pesetas 3.500 pesetas por lOO kgs.
por 100 kgs. de peso neto e infe- de peso neto.
rior a 13.100 pesetas por 100 kgs
de peso neto.

-2. Igualo superior a la.lOO pesetas "!.800 pesetas' por 100 kgs.
por 100 kgs. de peso neto. de peso neto.

bl En tr020S envasados' al vacío o en
gas jnert~ que presenten por lo me,·
nos la corteza del te Ión. con un peso
superior a 1 kg. Y un valor CIF:

1. Igualo superior a 12.850 pesetas
por 100 kgs. de peso neto e jnre··
rior a 14,300 pesetas por 100 kgs.
de peso neto.

2. Igual o superior a 14.,100 pesetas
por 100 kgs. de peso l~eto.

el

"!
¡

2.700 pesetas por
100 kgs. de peso
neto GATT.

45 % GATT.

3.400 'pesetas por
lOO' kgs. de peso
neto GATT.

45 % GATT.45 %

45 %

2.700 pesetas por 100 kgs.
de peso neto.

3.400 pesetas por 100 kgs.
de peso neto.

1. Igual o superior a 13.500 pesetas
por 100 kgs. de peso neto e infe
rior a 15.000 pesetas por 100 kgs.
de _eso neto.

2. Igualo superior a 15.000 ppsetas
por 100 l{gs. de peso neto.

2. Los (:emas.

Quesos de Glaris (. o n hierbas (}Jamados
Schabziged incluso en polvo, fabricados con
leche desnatada y adicionados de hierbas
finamente molidas que cumplan las condi
ciones establecidas por la nola 2.

el Quesos de pasta azul:

Bl

45 % GATT.

45 % GATI.

Dl

1. Roquefort, que cumplan las condiciones
establecülas por la nota 2.

2. Gorgonzola, Bieu des eausses, Bleu d'Au·
vergne, BIeu de Bresse, Fourme d'Am·
bert, Saingorlon, EdelpHzkase, ,Bleufort,
Bteu de Gex, Bleu du Jura, Bleu de
Septmoncel, Danablu Mycella y Bleu
Stitton, que cumplan, las condiciones es
tablecidas pe)' la nota 1.

3. Los demár::.

Quesos fundidos:

1. Que cumplan las condiciones establec~~

das por la nota 1 y en cuya fabricación
sólo se utilizan quesos Emmenthal; Gru
yere y ApperizelI, con o sin -adición de
Glaris con hierbas mamado Schabziged.
presentados en porciones o lonchas y con
un contenido de materia grasa en peso
del extracto seco:

a) Inferior o igual al 48 por 100 para
la totalidad de las porciones o Ion
chas,

4S %

45 %

45 %

3.460 pesetas por 100 kgs.
de peso neto.

45 % GATI.

3.460 pesetas
100 ·kgs. de
neto·GATT!

por
peso
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01.04 bJ Inferior o igual al 48 por 100 para
loa 5/6 de ·la totalidad de las porcio

;nes o loncha.s, sin que el sexto tes
~ tante sobrepase el 56· por 100.

e} Superior ,a¡48 por 100 e inferior o
iguál al 56 por 100 para la totalidad
de las- porciones o lonchas.

3.460 pesetas por 100 }{ga.
de peso neto.

3.590 pesetas por 100 ·kgs.
de peso neto.

•

.

3.460 pesetas por
lOÓ kgs. de ¡;eso
neto GATr.-

3.590 pesetas por
100: kgs. de peso
neto GA'IT.

•

2.. Otros quesos fundidos que cumplan ..las
condiciones establecidas por la nota 1,
con. un contenido de extracto seco igual
o superior al 40 pOr 100 en peso y con
un contenido de materia grasQ:,,·en peso
del extt~c~ seco: .

45 % GATI'.
45 % GA'IT•.

'5 % GATI',

45 % GATI',

'U' GATI'.
45'% GATI',

45 %
45%

45 %
.

45 %

45 %
45 %

0

1
,

las ~OndjciÓ I

Infedqr o igual al 48 por 100.
S1,Íperior al, 48 por 100 e inferior o
igual aL63 por 100.

c) SuPerior al 63- por lOO e inferior
igual al 73 por 100. •

_al
bl

3. Los dsmás.

El Requesón.
Fl Quesos de cabra, qJ..ie cumplan

nes establecidas,P0r ui nota 2.

GJ, 'Los "demás:

1. Cotfltun.".contenido de matería grasa in
ferior o igual al 40 por 100 en paso y
con un contenido de _agua -en la materia
no grasa:

•
al Inferior o igual a;l 47 por 100 en peso:

L Parmiggiano, Reggiano, Giana
Padano, PecoriÍlo y Fioresardo,

l meluso rallado¡¡.' o en polvo. q,ue
cumplan las condiciones estable
cidas por la nota 2:

2. Lqs·demás.

45 % '5 % GATI',

45 % GATI',

b) Superior al 47 por 100 en ,peso e in
ferior o-igual al 72 por 100 en peso'

•

"

04.04-G-2
•

l. Cheddar y Chester, que c\unplan
las condiciones establecidas por
la nota.!. _ I

2. Provolone.' Asíago, Cacioca,vaJ,lo y
Ragusan,o, que curo'plan las con
diciones establecidas - por IEl¡ no
ta, 2,

3. Butterkase, Cantal, Edam, Forilal.
Fon,tina Gcuda, ltalico Kern+

- hem, Mimolette, Sto Nectaire, Sto
PauUn y Tílsit, que cumplar. lafi
condiciones establecidas .por la
nota '1.

4. Camemb9l't, Brie, Taleggio, Maroi
lles, Coulommiers, Carré de l'Est,
Jieblochon,Pont.l'Eveque, Neuf"
chatel, Limburger, ROmadoul'
Herve, Harzerkase; Queso de Bru
selas, Stracchlno, Crescenz8" Ro~

biela, . Livarot y Múnster, que
cump1iUl las condiciones estable
cidas en la nota 2.

5. Los dem~s. .

el Superior aJ 72 por 100 en .peso y
acondicion~os para la· venta al por
menor en envases con un contenido
neto: . .

1. Inferior o igual a 500 gr"S--. ·que
cumplan las condiciones estable
cidas pór la nota 2.

2. Superior á 500 _grs.

L.os demás,

-45 %

45%
,

-4.565 p~setas por- 100 kgs.
de peso f1eto~

45 %

45 %

- 45 %

4li%

45 %

4,393 pesetas por
100' kgs. do _
neto~

'5 %GATI',

45 % GATI',

45 % GATI',

.'
45 % GATI',

45 % GATI',

45 % GATI'.

45 % GATI'c

45 % GATI'•
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DECRETO 3268/1974, de 14 de noviembre, por el
que se amplía la Lista-apéndice del Arancel de
Aduanas con bienes de equipo correspondiente.9- a
las P. A 84.1l~C-2-b, 84.33 y otras; 84,45-C-6, 84.45,
C-14 y otras; 84.4Jj-C-16, B4.5O-K, 85.11-B-1 Y 85.22-B-,3
Y otra· se prorroga; la inclusión en dicha Lista de
1-0$ referentes a las P. A. MU,C, 84.15-B-2, 84.S2-N~2,

84.33-B,·84,35-A yótras. 84.35-C-4, 84 44-A-a 84.45~C-6.
84.45-C-13, 84,59-F, 86.04 Y 87.03-C; se excluyen de
la citada Lls~a··apéndice- bienes de equipo de leta
P. A, 84.45-C·6 y 8t.59-_K, Y se varía la descripcióri
de las «Trenzadoras ·vertica:fe$..... (P. A. 84.59-KJ_

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mH setecientos noventa/mi) novecientos sesenta y cinco, de
veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:

DISPONGO,

El Der;:reto' novocie:ntos noventa. y nueve/mil novecientos se~
sen La, del Mínisteno de Comercio, de treinta de mayo, a;utoriza
en su artícuio segundo a los Organismos: Entidades y personas
interesadas para formular .. dé conformidad corr lo dispuestoel1
el artículo octavo dé'la Ley· Arancelaria, las ré:clama-ciones o
peiidones que consideren conveniente en relaCión con el Aran
cel de Aduanas.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil, novecientos se
senta y cinco, d-e veinte de septiembre, sobre -reducción ,de de
rechos a las importacjones de 'bienes de equIpo, dispone en su
artícu1(rprimero la creación de un apéndice del· Arancel en el
que podrá.incluirse una rels9ión. con derechos 'arancelarios re
duc'idos de' 'los bienes de equIpo 110 fabricados en España. y que
se importen con desUno a instalaciones basieas o de interés eco·
nómico social.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la pr6rroga
de ..los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela
ció'n-apéndice cuando subsistan las iIlsmascire,.mstancias que
en su día aconsejaron la inclusi6n. Asimismo está prevista' la
exclusión de bienes de E!ql.i.ipo de la lista~apéndico "Cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

Como consecuencia de, los estudios realizados, ·se considera
oportuno ampliar la lista· apéndice del Arancel de Aduanas y
prorrogar la vigencia en )a misma de determinados bienes de
equipo. También se ,estima necesario excluir determinados bie
nes de equipo y modificar la descriPción de los de las PP. AA.
ochenta y cuatro punto euarent.ay cinco-e-seis y ochenta y
cuatro punto cincuenta y nueve~K Al efecto se han cumplido los
requisitos exigidos por los Decretos dos mil setecientos noven
ta/nín novecientos, sesenta y cinco y mil qui-nientos veInte/mil
novecJehtos .~e~enta y uno.. y por la Ordeh de nw.eve de septiem
bre de mil novecientos setenta v uno sobre procadiiníento de
tramita.ción 'de las peticiones qúe se formulen en relación con
el Aranc~l de Aduanas.

En su.vlrtud y en uso de la autorización conferida en el
articulo cuarto, base tercera, y. el artículo sexto, número cua
tro, de la Ley Arancelaria, de uno de mayo'demJI novecientos
sesenta, a propuesta del Minjstro de Comercio y previa delibe
ración del Con-sejo d~.Ministros -en su reunión del día ocho <>de
noviemnre de mil novecientos setenta y cuatro,

Libre

Libre
Libre

Derecho
arancelario

Artkylo

'Minerales metalúrgicos, incluso enri
quecidos; piritas de· hierro tostadas
(cenizas de p~!,itás).

A, Minerales de hierro:

L Cenizas de piritas .... ".0>

2. Mineral con ley superiór o
igual al 62 por 100 de hierro,
en estado seco .

-3. Losdemás

':Partida
arancelaria

"DECRETO 326711974, de 7 de noviembre, por el
que. se establece una posición especifica. para mi
neral tU hierro con ley superior o igual al 62
por 100' en la subpartida 26.01-A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta a.sl Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a 10$ Organismos, Entidades y personas
interesadas para. fonnulat. de conformidad con lo dispuesto en .
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación son el Arancel
de Aduanas,

Como consecuericiade peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente traq:litadas
por la Dirección General de Política Arancelar:a e Importación,
se ha esti!ILado conveniente establecer una posición específica
para_mineral de hierro con ley superior o igual al s"ssenta y dos
por ciento en la subpartida 26.01-A. _

En BU virtud Y en uso de la autorizaeión conferida en el ar
tfculo; se;;tto, número cuatro'; de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del MI
nistro de Comercio y previa. deliberadón .del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiCinco de octubre de mil novecientos
setenta. y cuatro,

23999

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-ClJESTA E ILLANA

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente"Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Descripción

ArticUlo segundo.-EI presente Decreto entrará ~n vig~r el
día de BU publicación en el "Boletín Oficial del Estado...

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de novierpbre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCrSCO FRANCO

•
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'Artículo segundo.-El presente,Decreto entrará en vigor el día
'de·supubltcación en el «Boletin Oficial del Estado".

As! lo dispongo por el presente: Decreto dado en Madrid
a siete de no~emb~ de mí! novecientos aetettla y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComerCio

NEMESIO FERNANDEZ"CUESTA 'E ILLANA

Compresores secos de tres o más .escalones, para caudah~s'superio

res a 180 lh3 ,N Y diferencia de presión superior a 25 atmósferas.
Máquinas automáticas para fabricación de artículos de papel para

uso doméstico, higiénico o ~e tocador; desbobinadoras, rebobina
dor~~ gofradoras, impresoras, cortadoras de' rollos, enrolladora'S
de tubos de cartón y dispositivos previese intermedios de ma
tüpulaci6n, con sincronismo total, de todas las anteriores, para
obtención derQ}.Ios de. papel higiénico o para el hogar; despobí
nadoras~ pleglldoras-cortactoras-(::ontadoras, sincronizadas,. para
pañuelos; desbobinarloras, gofradoras satinadoras, plegadoras y
cortadoras sincronizadas para Ser'\Qlletas; desbobinadoras, ple
gadoras cortadoras, impresoras, sincronizadas,' para pati.uelos ,
entrelazados "' "', .. : - , {

Rectificadoras. automáticas. pua el cilindró y el co~o del cuerpo, o I
de las aguJas,. de inyectores, con medición electrónica automáU-
ca y co-nstante en el ciclo de trabajo .•. o o .

84,l1-C-2· b

84.33
84,16 Y otras 1

r

5

5

5

2 años

2 años

2 años i.


